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ACTA DE ADJUDICACION
EN LA CIUDAD DE TL,{XCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS lgroo HOR{S DEL t? DE AGOSTO DE 2O1a.
REUNII]OS EN LA SALA DE JUNTAS DEL ]]'ISTI']'U'IO TL,\XCALTECA DE LA INFR{ESTRUCTUM F1SICA

EDUCATIVA, S]TA EN AV. LIR,A Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P, 9OOOO, TLAXCALA, TL,{XCALA,
LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHi GUTIÉRREZ HDRNÁNDEZ DIRECTOR GENER,{L DEL
INSI'ITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR,A FiSICA EDUCATIVA, C. MARIA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. CUYOS NOMBRES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICAC]ÓN DE ],A OBRA:

CODTGO CCT NTVEL

PCrO- 29DJNO12OY JARDIN
POT-255- DE NIÍOS

2018

DDSCRTPCION

EDIFICTO'F'AULA6
X A MTS. ESTRUCTURA

REGIOTYAL AISLADA,
RED SANTTARTA Y
OBRA EXTERIOR

NOMBRE

JUAN DE DTOS
PEZA

UBICACIóN

CALPULALPAN
CAI,PULALPAN

MONAO

$ 894,2s4.L7

I'IEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICAC]ÓN DIFECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10,30
FRACCIóN Iu, 46, 4a FRACCIÓN I, 50, 53- FRACCIóN I DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS PARA EL EsTADo
DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

CON UN ]MPORTE TOTAL DE $ 394,754.1.7 ÍTRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA y CUATRO PESOS 17l1OO M.N.) t-V. A. TNCLUTDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍcuLo 1o., LAS oBRAS PÚBL]CAS SE REAL]ZARAN CoN ESTR]CIO APEGO A LoS CR]TERIOS DE
]'RANSPARENCIA, ECONOMiA, ]MPARCIALIDAD, EF]C]ENCIA, EFICAC]A Y IJONRA.DEZ. A FI]i DE PODER
CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES DN CUANTO.
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ARTicuLo 30 rRAccró{ ut-
CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS,

CONTINUACIÓN:

I II, AI'JUDICACIóN DIRECTA.

ARTicT.ILo 46.- EN LoS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL S1GUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS.

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]C]PALES. BAJO SU RESPONSABILIDAD. PODRÁN OF/TAR POR NO LLEVAR A

.ABO IL PRO'LDIVIL\JO DL -,C.IqCIÓ\ PÚBLICA V LIIEARAR (OAIR,{TOS A TRAVES DL IOS
PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE AD.'IJDICACiON DlRECTA

LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODR{N

]t'IEDICVT LOC PROC¿D'¡!,I-LAIOS DE AD LDICACIÓ\ OUf 5I SENALAN A

FT-CP Ozt 00

LA SELECCIÓN OUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]C]PALES SE

FUNDARTÁ.N Y MOT]VART(N, SEGÚN LAS CIRCU]\STANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFIC]ENCIA, IMPARC]ALIDAD Y HONR,ADEZ QUE ASEGURDN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA. EL ESTADO O MUN]CIPIO DE QUE SE TRqTE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CR..ERIOS \4LNclO\ADOs Y LA JUSTIcCA\lO\ PAR¡ EL EJER!lClO Dl L{ OPLION. LON:TARA POR

ESCRITO Y SE F]RMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUC]ON DE LOS TR,cBA.IOS.

EN CUALOUIER SUPUESTO SE ]NVITAR{ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FLNANC]EROS Y DEMAS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CAMCTERiSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRq.BAJOS A E.IECUTAR,

EN ESTOS CASOS, EL T]TULAR DE LA DEPENDENCIA, ENT]DAD O GOB]ERNO MUN]CIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATAC]ÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DIA HABIL

DE CADA MES, ENV]ARÁ AL ÓRGANO DE COI,¡TROL INTERNO RESPECTIVO, UN ]NFORME RELAT]VO A LOS

CONTRATOS FORMAL]ZADOS DURq.NTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTER]OR, ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTiCULO Y DE UN DICTAMEN EN EL OUE SE HAR4 CO].iSTAR EL

ANÁLISIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA T-A ADJUD]CAC]ÓN DEL CONTRq.TO.

ARTÍcUlo 4a, FRACoTóN I.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADo. ESTABLEcERA:



¡. LOS MONTOS MÁX]MOS DE LOS CONTR,{TOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS

MUNIC]PALES, PODR{N ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCIC]O FISCAL 2018 HASTA $ 1,

700,006).

ARTÍCULO 5O., LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, PODP\AN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA
L]CITACIÓ¡] PÚBL]CA, S]EMPRE Y cUANDo EL coMITÉ DE oBRAS PÚBL]CAS EN EL DICTAMEN PoR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ]NVITAC]ÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL
DRESUPUfSTO Dt- LC QESO) DCL L 5t ADO c t , qLt PA Qq L a DA LJr R! rC-O ¡ISCAL.

Lq. SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REAL]CEN POR ADJUDICAC]ÓN DIRECTA. NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA.S

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PÜBLICAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAL,

ARTÍcuLo 53, FRACoIóN I., PARA LoS EF.ECTOS DE ESTA LEY. LoS coNTRATos DE OBRAS PÚBLLCAS Y

DE SERV]CIOS REL{CIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

1. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITAI?]OS, EN CLryO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNER,qCIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HAR4 POR UN]DAD DE CONCEPTO DE TR,{BAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO., QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DE

ASEGUR{R L{S MEJORES COND]C]ONES DISPONIBLES PARq EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PREC]O, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FIIIANCIAMIENTO, DISPON]EILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANC]AS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REAL]ZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA. LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30 FRACCIÓN III, 46,4A FR]ICCIÓN I, 50, 53.
FRACCTóN I DE LA LEY DE OBR{S PÚBLICAS PAR{ EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]C]PIOS.

i'"ñ
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRJTERIOS DE EFICIENCIA, EF]CACIA Y ECONOM]A.

IMPARCIALIDAD Y HONRqDEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGU]ENTE MANERA:

b)

d)

EFIC]ENCIA,, EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A
TRd^VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A F]N DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMAS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CAR,{CTERÍST]CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A E.'F]CI]'TAR

EF]CAC]A, LA ADJUDICAC]ÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL ]NSTITUTO

TL,{XCALTECA DE LA ]NFMESTRUCTUR{ FÍS]CA EDUCAT]VA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAM]ENTOS CON EFIC]ENCTA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHAB]L]TACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECON\'ERS]ON Y

HABIL]TACIÓN; ASÍ COMO ASESORA.R EN MATERTA DE PREVENCIÓN Y ATENC]ON DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCAT]VO DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA D¡]I- ¡]STADO

ECONOMÍA. EL INST]TUTO TLé.XCALTECA DE LA INFR{ESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PAR{ EL ESTADO, A LA PERSONA FjS]CA O MORAL PROPUESTO. OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS coN LoS QUE CUENTA PARA LA ADQU]S]CIÓN DE LoS BIENES QUE
SE REQU]EREN.

IMPARCIALIDAD.. LA ADJUDICACIÓI\ DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDER{NDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PAR{ EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFR,{ESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATJVA.

M]SMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR LOS BIENES SEÑAL{DOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.
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C] HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA F]SICA EDUCAT]VA A
TR{VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBR{ OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREV]STO POR LAS NORMAS
APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚN]CAMENTE EL

INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOT]VA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE
]NTERVIENEN EN EL MISMO.

I TR{NSPARENCIA.. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓi\¡ D]RECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PÚBL]CA PREV¡STO EN LOS ARTICULOS 10, 30

FRACCIÓN III, .16, 48 FRACCIÓN I, 50, 53. FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBL]CAS PAR{ EL
ESTADO DE TLAXCAL{ Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIE\TES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAC]ÓN. EN DONDE SE

MUESTRA. LA INFORMAC]ÓN DE '¡LA]VERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y
VERIFICABLE EN TADA MAMENTO'.

SEGUIYDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PUBLICA MEDIANTE EL
PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CRITER]OS DE ECONOMÍ4., EFICACIA, EFJC]ENCIA IMPARC]ALIDAD, HONRADEZ,

TR,{NSPARENCIA, Y JUSTIF]CADAS Y MOT]VADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPC1ON A

LA LICITAC]ÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALOR{DOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE II.
ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRqTISTA ELIA ROJAS HERNANDEZ YA QUE SE DNCUENTPIA DEB1DAMENTE

IIISCR]TO EN EL PADRÓN DE CONTR{TISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLJDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOL]C]TADOS Y REV]SADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPC]ÓN. POR LO

ANTERIOR DESCRITO LA EMPRDSA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON

LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TR,ABAJOS A EJECUTAR. EL MONTO DEI,

CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 394,754.17 ITRESC'EIÍ¡OS NOVENTA y CUATRO MIL
SETECIEIf¡OS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 17/1OO M.N.) I. V, A. INCLU]DO, EL CUAL ESTÁ

DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORM]DAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO.

FT-CP-04,
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PARq EL EJERC]CIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 6,3 DÍAS NATURALES

CONTADOS A PARTIR DEL 27 DE ACIOSTO DE 2O).A AL 2A DE OCTUBRE DE 2018. SE ANEXA COP]A DE
CUADRO FRIO

EL OR]GEN DE LOS FONDOS PARA REALUAR LA PRESENTE AD)TIDICACION PROVIDNEN DEL PROGRAMA:

REMANENTES DEL FAM POTENCIADO 2077.

CUARTO.- QUE SE EM]TE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MO'|ÍVADO V

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PAR{ EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS

F]RMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON,

POR PARTE DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE IA INFMESTRUCTUR,A F¡SICA:

C. TNG, AIAHf GUTTÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARiA ESTHER SOLANO CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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